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[no Otras disposiciones

Excmos. Sres

Lo que' comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madl'id, ]9 dé febrero de 1974 -'---[i Suhse( rel..\rÍ'), José Mol'

nuH Romay Beccaria.

Excmos. Sres.

JUIZ-JARABO

cün,'lo establecido en el ar
Ia Jurisdicción Conknciosu

OHDENde ¡de m{J¡ZO de l[l{"4 por la que se disp()
ltee.icuntplimién1" en SUs propios t¿(minos üe la
sentencia dictad(~ por la Sala de lo Conteneioso
Arlmi'1-istrativode ¡a Audiencia Territorial de Vc
lktdCfid en el t"eCttr:w i.>tterp.ue_'dorJor don Dü'.v[d
Blanco CaUdjas;

Sr. Director general de Justicia.

&108

l1nHl, ~;[' Director gl~l1f'ta¡ de .fu;¡tlcia.

Hmll, . Sr., En el re;;urso con\endoso,administrativo intcr
puesto.pot" don D';lVirl Blanco Callejas, Fiscal de la Agrupación
de Fis::>'ahas de. Palencia-BañOs de Cerrato, contra Ordenes de
este D;:;partamento Q.c 22 de enero y 16 de ¡::,bril de 1973, por las
que se deniega el reconodrrdemo; a efectos de trifmiús, de los
5crviCii)fj priCstados como, Fis¿al munidpal ele Cftstil de VelH an
tes de c('flstitldtse el Cuerpo de Fiscales Municipales y Comar
cales, la Sala de 10 ContenciosG-Administrativo de la AudienClt'l
Tárit(',rial de Va1ludo!idhadidanosentencJa con fecha 29 de
enC:l"0 ~e lB'H, cuya partedjsJ)us:itivadice as;:

"F~1:!emos,D(:scstimamos01prf':>énlc reCllP.;o y, por hn.ilarsú
a¡w:j:1,hlS a Dd'<:'crl''}, no ha lugar a deen,tar la nulidl.ld do Jéls
re,S"¡~l(:;C<lJt~S" todo ello ,sin hacer imposlclón de las Gostas pro
cc::..ule,í..·

Dirección Cuneral de Justicillde JSde septiembre de 1971, que
denegó pet.idón de reconoCimiEinto él todos los efectos, y espúcial
11lC'nte af de trienios. de servidos prestados con anterioririad a
la creación ,del Cuerpo. como Ondal de :Administración de Jus
ticia. padre de la recurrente; ha dictado sentencia la menciona
daSala., Con fecha 12 de febrerod'a. 1974; cuya parte dispositiva
es como· sigue~

",FaUamos' Que sin espedal p:r.<muneiamiento en orden a las
costas, estimamos en parte el presente rec.urso contencioso~

adminlstrativointerpuesto_pordoñ-\Frandsca Queralt Gilí. con
tra. la Resoludón de la Direcci~n G~ncral de Justicia de 1 de
julio de 1972, que por no estar aJustada a derecho,parcialmente
la anul8:'mos, declarando en su lugar que don José Antonio Que
ralt SaTIs, padredelarecurrente, tenía: derecho, y así se decla
ma Cllleenel Cuerpo de Qficiales de la Administ.ración de
Justicia, al que pertenedó,. se le reconozca como antigtiedad,
a todo3losefectos legales, veintiocho años sieie meses y vein ti
ocho días. la que le. fué asignada >en la Teladón que apt'obó
jaOrden de 29 de iulio de 1948.Püblicada.-en el "Boletín Oficial
del Estado" de 10 de agosto de 1948. Y manciumos a la A.imi
nlstrauón a que adopte> lasmeuidas necesarias para que tal
denx ho' reconocidoteriga lad€!bida .efectividad, desestimando a
su vez la petición del re::911ocimiento de pensión a favor de la
aCcion,;¡,nte, por cuant,o al Organo directivo mencionado ántc e~
cual. postuló esmariifiestamente incompetente.

Así por esta nuestra sentencia, que sepubJicará on el "Bole
tinOfidal del Estado" e insertará en la "Colecdón Legislativa".
óefinit¡vamellíe.·juzgando.lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.--·Juan Barquero.-F~dro.Martín de Hiías,·-Alfonso Algara,
Ru bricados.

Püt;]jcaCión.---Leída ypuhhcadá· ha sido la anterior sentencia
por: l~¡ excelentisimoseflOrMag;¡strado Ponente don Alfonso Alga
raSui:~.Poner\tHqueha sidO en este recurso, estando celehr'lI\do
audiencig publica la Sala Q:.1inta rld Tribunal Supremo en pI
mismodia d<3su fecha, de qUe certifko.c--Firmado.-José Sán·
chez· Os>Js,-,----Rubricadds."

RU!Z-JARABO

En su virtud, este Ministerio. de etinformidad con lo esta
blecido en la L(I~' reguladora rle la Jurisdicción Contencioso
Admin istrativa de. 27 dü diciembre de 195~, ha dispuesto que se
G1Jmph en SUs propios ti.'Jrrninos laexpresadu sentencia,

lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
DiQS guan:le a V. 1. much.os ai'io5.
Ma,kíd, 1 de marzo de 1974.

En su virtud, y df'conJOi'lYIidad
¡ üeuJo ~05de la Ley reguhidora de
I Adm¡n¡stra~jvn.

1
I E::;te Kllnistloriohu tenido a bien dispo!wr qUi::' se curnpla en

sllspropios termin.osJa rMeJ'ida sentencia.

1

Lo que' digo, a V, L, para su conocimiento y demhs efectos.
Dio!, ,guarde a V; L muclws años.
Madnd, .7· de marzo de Hi74,

I Ilmu.

GOBIERNO

JUSTICIADE

DEL

MINISTERIO

PRESIDENGrA

RESOLUC10Nde la FubsecretaTÍa de la P¡-esidell
cia del Gobierno sobre cumplimiento de la senten
cia que se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentÍ:simo señor Ministro,se
publica para generalcouocimiento·'Y cumplimiento en 8US-Pro~

pios términos, el falla de la sentencia dictada en fecha 12 de
enero de 1974 por la Salª, Quinta del Tribúnal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo numero',',500,J71, promovido
por don -Mariano Garda GonzáJez; -sobre rec0I'locimiento, de an~
tigüedad e. É:fectos de trienios. ',en cuya parte ,'dispositiva. dke
10 siguiente: .

..Fallamos: Que debemos dCbcsUmar y desestimamos el te~

curso contencioso~administrativo interpuesto por don Mariano
García GonzálE:z contra resolución de la Pres,idencia del Go
bierno de 14 de octubre de 1970,\Quíirmada en repositiónen
11 de noviembre del propio año, pOr las 'que ISe, desestimarr.n
su petición de c6mpub de servidos aefE}c.tos dI? tdenio~, ac~

tos administrativos que por aparecer conformer:; aderEiCho de
bemos declarar y declaramos válidos y subsistentes, sin espe~

dal imposición de costas.•

Lo que comunico a VV. EE.
DioS guarde a VV. EE.
Madrid, 19 de febrero de 1974,,~El Subsecn'tario, Jus( l\1h

nue! Romay Bcccaria
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RESOLUCION de la SUbsecretario de la,Presi{!en
da del Gobierno sobra cumplimi<jntc ciela $entetl:
CUl que secit,a.

Excmos. Sres.: De oi'den del e:xceleniisJmo sefH)[' MÚ¡j"t¡'0, se
publica para, general conocimiento >ycumplimíti'nto en st/spro
pios términos. el fallo de la sentencia di-daduf'li f{?cha 2l de
diciembre de 1973 por la Sala Quinta del Tril?ullf-l,lSttpreJT\o en
el recurso contencioso-admjnistrativo númerO 19B71,pro!novido
por don Roberto Ooca.'lar Pineda. sobre aumgnto delcoeficien
te del Cuerpo General Admlnislrat1vo; "en. cuya par!!) dispos1tívi;l
dice 10 siguiente:

.. Fallamos: Que no dando lug.u al motivo de fnadmisibili·
dad alegado por el Abogado del Estado, debemo!>des€"sHmar y
desestimamos el recu~o con1:endcso·administratívointerpuesto
pc-r don Roberto 'Docasat Pine<:lo contra RBSolú.ciónde la [)¡rG
ción C:eneral de la FunCÍón Pública que, púr,. Sil.;1ri;jO at.iminjs·
trativo, denegó su solicitud fech~\ 29 de ag?sto de 1959 sobre
rectificación del coeficiente 1,7 multiplicador' :base dE' haber!'s,
asignado para el tiempo anterior a 1 dé enero de 1965'; y sin
costa&.»

6106

6107 ORDEN de 1 --ele marzo de 1974 por b qLP3 ,'jI? da'
cumplímiento a la scntenc'ía.número 5CS,OM, die/a
la Dor la Sala Quintd del Tri,bunal Supremo.

Ilmo, Sr.: En el recurso cont.endoso--adminJsJmtiv011úme
r?503.066. seguido en única instandap0l' .. la: Saln Qyinia di}"l
lnbunaJ Supremo por dcl1a Francisca QOl~raítGi1i,maYOl'd.e
edad. soltera. sinprofeslón, vecina de Boria,~ BJan::as,caHe
Abadía, 14, quien ha companxido.con la ¡:eprescntac.,¡ón del.Pro
curador don Antonio. del Castillo-Olivares Ct=bl ian,. dirigida por
e~ ,Letr~d~ don Fernando .Ló~z Barranco, conlra, la Admini~tra
~JOn Pubhca, representada y dirigida por el Abo.gado del Estado,
Impugnando resolución del Ministerio de Justicia de 1 de julio
de 1972. desestimatoria de reposición interpuesta Coütra la de la


